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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-563-W-0Q-2017

DIRECCIÓN GENERAL DEL  CENTRO SCT P U E B LA -- —--——------------ --------------------------------------------------------------- —
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AL IMENTADO RA S----------- -------------— — ------------------
CONTRATO No. 2017 -21-eF -Á-563 -W »00*2017 --- ---~- -—-—— — — --------- — --------------------- - ------,™ .— .. .. .
PARTIDA: 62502— -------- -------------------------------— ------- --------------------------------------------------------------- --------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A  PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE. CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERA L, A  TRAVÉS DE LA SEC RETARIA DE COM UNICAC IONES Y TRANSPO RTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SA LVAD OR  AGUIR RE VALENCIA,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL  CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, AC DE L CONSTRUCCIONES, S.A . DE C.V. REPRESENTADA POR  

 EN SU CARÁCTER DE AD MIN ISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "L A  DEPENDENCIA”  Y "E L CONTRATISTA", 
RESPECTIVAMENTE, DE A CUERDO CON LAS SIGUIEN TES DECLARACIONES Y CL ÁU SU LA S:----------------- -------------------

D E C L A R A C I O N E S
I.- "L A DEP ENDEN CIA" DECLARA Q UE:------- ------------------------------------------------- — _ ------------- ------------- ----------
1.1. - Es una dependencia  de la Administ rac ión Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d ispuesto por los  artículos
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley O rgánica  de  la Admin istración Públ ica Federal.------------------------------------------------- — —------- -- ----------
1.2. - Su representante , el L.C.  RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA,  con el carácter ya indicado, cuen ta con las
facultades necesarias para suscribir  el presente cont rato, en términos de lo  dispuesto por los artícu los 9 ,1 0  fracción VI, 43 y 
44 fracción I, dél  Reg lamentó Inte rior de la Secre taría de  Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere ei Acuerdo Pub licado en el Diario  Oficial dé  la  Federación el d ía 2 4 de Agosto de 2005 y que entró en v igo r el día 25 
del mismo mes y año.---------------------------------------------------------------------------------- . --------- ---------------... -----------------------—
1.3. - El presente contrato  se adjudica como  resu ltado  de l procedimiento de in vitar a cu an do  menos  tre s p e r s o n a r o n
fundam en to en lo  di sp uest o por los ar tícu lo s 27 fr a c c ió n  II, y  43, de  la  Ley de Obras Públicas y Servicios Rela ci ónate  
con las M i s m a s .. .. .. .. .. .. -------- ----------------------------- -----------------------------— ---------------------- ------------------ — —A ,
1.4. - Para cubr ir las erogac iones que  se deriven del presente contrato, la Sec reta rla de  Hacienda y Crédito Público autor izó la
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato,  mediante el  Oficio Núm. 5.SC .OMI.17.-014, de fecha 7 de 
Febrero de  2017.— ----------- —-------------------- — ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Su domicil io para los  efectos de l p resente contrato,  es e l ubicado en Ca rre tera  Fe de ral P uebla  Santa Ana Ch lau tem pan,
No. 11403, I nd us tr ia l el C on de , Pueb la,  Pue, C.P. 72 019 .-— ----------- — — --------------------------------------------- --------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE:-----------------------------— -----------— ------- —   -------- --------— -----------------
11.1.-Tiene capac idad juríd ica  para contra tar  y obligarse en los términos del presen te contra to.— —------- — ---------------------------
H.2.- Acredita su legal exis tencia con la Es cr itu ra  Púb lic a , de Fecha  26 de 
Octubre de 2005, oto rgada ante la fe del , en la Ciudad de 
Puebla, Pue. y sé encuent ra deb idam ente inscr ita ante el registro público d e la propiedad y de  comercio de Puebla, Pue. con 
el folio mercantil e lect rónico ,  de fecha 25 dé noviembre de 2005.—— —— —----------- — —
H.3.- Su representante,  con el cará cter  ya indicado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscrib ir el presen te cont rato, de conformidad con el conten ido  de la Esc rit ura Pú bl ica Vo lumen   

, d e Fecha  26 de  O ctub re  de 2 005, otorgada ante la fe del   
, en Ciudad  de  Pueb la,  Pue., y se encuent ra debidamente inscrita ante  el Registro Públ ico de la Propiedad y de 

Comercio de Puebla, Pue., con el folio m ercantil elec trón ico  de fecha 25 de noviem bre de 2005 manifestando 
a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modif icadas ni revocadas a la fec ha. -- --------. . . . . . . . . . . . . . . . . .
11.4- Su Registro Fede ral de Contribuyentes es ------------- -------- ———- — —— --------.. .. --------------.. .. .. .. ..
11.5- Su representante, se iden tifica con C rede nc ia l de Elector  No , — — -— - — --------
II.6,-Cuenta con los recursos técn icos, humanos  y materiales necesar ios para cum plir con los requerimientos
presente contra to. — —— ———-------------------
H.7.- Tiene establec ido su dom icilio  en Calle

 mismo que señala  para todos los I 
ll.8.-Conoce el contenido y los requis iji 
su Reglamento; las Normas  para la Const rucción t
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legatos de este con tra to.-
n la Ley de  Q bra sgúbliea s-y -Serv icio s Relac ionados con la s j Hsmas y 

lalac iones y  d g M Ía lid á d  d ^ js lf e ^e ri a le s ; así como las deora normas

 

  
 

 
 

 
  

  
 
 

 

 

  
 

 
 

 
  

  
 
 

 

  
 

 
 

 
  

  
 
 

 

  
 

 
 

 
  

  
 
 

 

  
 

 
 

 
  

  
 
 

 

  
 

 
 

 
  

  
 

 

  
 

 
 

 
  

 

 

  
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 

  
 

 
 

 

  
 

 

 

  
 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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que regulan la ejecución de los traba jos, incluyendo las  especificaciones generales y par ticulares  de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la in formación requer ida para la obra materia del contra to...................................................................
11.9. -Conoce debidamente el si tio de la obra  obje to de este contrato, asi com o las condiciones  ambientales,  a fin de  cons iderar
todos los factores que interv ienen en su ejecución..........—  -------------------- ------------------------------------------------------------------- ,—
11.10, Acde l C on st rucc ione s,  S .A. de  C.V . po r conducto de su A dm in is trado r Ú nico  ,  
manifiesta bajo protesta de decir verdad que  en relación  a las acciones o actividades que  le deriven de la suscr ipción del 
presente instrumento, no utilizará ni m antend rá en ia realización de las m ismas a personas  que se encuentren en informalidad
laboral, ni llevará a ca bo  prácticas sem ejantes.------------------------------------ ,---------------—— ——----------------------------------------- -—
III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y "E L CO NT RA TIST A"  qué: --------------- ---------------------------------------------------------------_
1(1.1 La invi tación  a la licitación que origina el pre sen te contrato, la b itácora que se genere, el p ropio contrato  y  sus anexos
son los instrumentos que vinculan a las  pa rtes  en sus derechos y obligacio nes,-——-------------------- ------------------------------------ —
111,2.- Las estipulac iones contenidas en el presen te con trato no modifican la invi tación  .

 que le d a or igen.-—------------------ ------------- ------------ —- ----------------- ~--------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu ientes: — — —— —— — ------------ ----------------------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- O BJE TO DEL CONTRATO--------- --------- ------ — ----------------- .---------------------...... .------- -------------------------------
“La Dependencia” encomienda a "El Contra tista " ia  realización de una obra consisten te eh Con se rvac ión de la c arrete ra Tu la 
- Santó Inés A hu atem pan,  de l ki ló m etro 0+000 ai k iló m et ro  5+300, de los m un ic ip io s de  T epexi de Rodrigue?, y  Santa 
Inés Ahuatem pan, en el es tado  de  Pu eb la y este se  obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando  para ello lo 
establecido por los diversos ordenamientos  y normas señalados en la decla ración II.8 del  apar tado de declaraciones de “El 
Contratista” , apegándose de igual modo a los  progra mas autorizados, presupuestos , proyectos, plan os y e s p ir a c io n e s  
generales y particulares,  asi cóm o a las normas de construcc ión vigentes en el luga r donde deban realizarse tos íhtóajos,
mismos que se tienen p or reproducidos como parte  in tegrante  de es ta cláusula,——  -------- -— -— — - —  ---------- - S L -

Los programas au torizados, presupuestos , proyectos,  planos y espec ificac iones  a que se alud e en esta cláusula, deb idamente
firmados por tos otorgantes, com o anexos,  pasarán a fo rm ar parte integrante del p resente in strumen to.— — —---------------------
Queda entendido  por las partes que la bitá cora que se  genere con mot ivo de la realización de tos traba jos materia de este 
contrato, form ará parte del mismo y su uso se rá obligator io. De igual forma,  queda pac tado que el acta admin istrativa a que 
alude el ar tículo 172 del  Reg lamento  de la Ley de Ob ras  Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere 
con motivo de la realización de los trabajos ma ter ia de este instrumentó, pasará a form ar parte  integran te de l mismo,--------------
SEGUNDA.-  MONTO DEL CO NTRAT O  ------------------------ ----------------- — ------- ---------------- ------- ------- ---------— ---------- -— —
El monto total del presente contrato, es de $ 8793 ,077 .37 (OCHO MILLONES SETECIENTOS NOV ENTA Y TRES MIL 
SETENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.), más el impuesto al valor  agregado  del  16% $ 1 ’406,892.38 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SEIS  MIL OCHOCIENTOS NOV ENTA Y DOS PESOS 38/100 M.N.), lo que da un total de $ 10 ’199,969.75
(DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESEN TA Y  NUEVE  PESOS 75/100 M .N .) ,- ------------
TERCERA.- PLAZO DE EJE CUCIÓN---------------- ----------------------------------------------------------— ------------- — -------------------
"EL Contratista", se obliga a rea lizar los trabajos  mater ia del presente contrato en un plazo que no exceda de 120 días 
natura les . El inicio de  los trabajos  se efe ctu ará  el d ia  25 de Mayo de  2017 y se concluirán a más tardar él dia 21 de 
Septiembre  de  2017, de confo rmidad con  el progra ma de ejecución pactado.-
“Este plazo se difer irá en el  cas o señalado po r la fracción I de l articulo 50 de la Le y de  Obras Públicas y  Servicios 
Relacionados con las Misma s y  de confo rmida d con lo  pactado en la Cláusu la Quinta de es te cont rato ”, ■
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL  INM UEBLE Y DOCUMENTOS ADM INIS TRATIVOS-  
“La Dependencia" se obliga a poner a dispos ición de "El Contratista" ei o los inmuebles  en que deben llev¡ 
trabajos materia de este  contrato,  asi com o los dictámenes, permisos, licencias  y de más autor izac iones qué se 
su reafizacíón,
QUINT A, ANILCIPOS-
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os la construcción d e sus oficinas, almacenes, bodegas e Macones 
i y equipo de construcc ión ein ic io  de  los trabajos;  asi c ^p a ra la  

adquisición de equ ipos’ que~se in^ ta len permanentemei y demás 
ntidad de $ 2 ’63<923 .21 (D Q f M IW 0NES SEIS CIE NTÍ ’REINTA

Para que “El Contratis ta" realice en el sitio  de  lo s j 
y, en su caso, para los gastos de tras lado  dp 
compra y producc ión de materiales de od ns tru cc i|n , 
insumos, “La Dependencia" otorga un /n ti c ip o  por a <
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